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Ab. Mario Baquerizo González 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAY ASQUIL 

  

So! 
AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA NOTAUSA 

  

Por: S/. 37000.000. 00 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador. hoy 

veíntidos de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, 

  

ante mí, Abogado, MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, Notario 
  

Público Títular Vigésimo Tercero del Cantón, comparece: ¿8gesimo ¿ercer 

El - señor GERARDO . CABRERA - ESPAÑA, . quien declara ser 
OOO 

colombiano, de estado civil casado, de profesión 

    

Ingeniero, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía Inmobiliaria NOTAUSA S.A., conforme consta del 

  

  nombramiento que se adjunta como documento habilitante 

17 El compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta 

  

18 giudads” capaz para obligarse y contratar a quien de 

0 19 conocerlo doy té. Bien instruido en el objeto y 

20 resultado de esta escritura,á la que procede con amplia 

Zo. 21 y entera libertad para su otorgamiento me presenta la 

,22 minuta que es del' tenor siguienter ÑINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

23 Sírvase autorizar en el protocólo de escrituras públicas 

24 -a su cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital 7 

25 y Reforma de Estatutos de la Compañia Inmobiliaria 

  

26 NOTAUSA S.A. js de conformidad con las cláusulas que a 
A 

27 continuación se detallan: 7 CLAUSULA PRIMERA : 

289 :<: INTERVINIENTES: Comparece, otorga y suscribe la presente 

  

1



Escritura Pública el señor Ingeniero GERARDO CABRERA 

ESPAÑA, a nombre y en representación de la Compañía 
FER 

Inmobiliaria NOTAUSA S.A; en su calidad de GERENTE 

GENERAL. según consta del nombramiento y certificación 

  

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente 

escritura pública como documento habilitante” y 

debidamente «utorizado para el efecto por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha veinte de 

      

Enero de mil novecientos noventa y  cinco.-- Copia VD
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certificada del Acta de Junta General antes mencionada se 

a
 

p
p
 

la agregará a la presente escritura como Agoumento 

pa
 

ÑN
 habilitan te.“ CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante 

ESTO a - OS 

13 escritura pública celebrada el veinte de Diciembre de mil 

  

  

14 novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Quinto del 

  

15 Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesmax e 

16 inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

  

17 tres de Julio' de mil novecientos echenta y nueye. se 

18 constituyó da Compañía Inmobiliaria NOTAUSA S.A.. con un 

19 : capital social de dos millones de sucrega(1))En sesión de 

20 Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

  

21 Compañía Inmobiliaria NOTAUSA S.A., celebrada el veinte 

22. de Enero de mil novecientos noventa y cincoyr se hesolvió | 

  

23 . aumentar el capital social _de la compañía de Dos millones 
QA A A es La 

  

24 de sucres a cinco millones de sucres, mediante la emisión 

    

25 : de tres mil nuevas acciones ordinarías y nominativas de 

  

26 _un mil Guores cada una. Que como :consecuencia del 

27 4A4umento de Capital, se reforma el Artíc Í e tos 

28 Estatutos, asi también se autorizó al Gerente General /áe 
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Ab. Mario Baquerizo González 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

£> 

a 

la Compania para que otorgue yv 

  

correspondiente escritura pública. En 

  

3 establecidos en dicha Junta General. cuya copia. 

4 se agrega e incorpora e la presente escritura como 

5 documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: 

5 Con Jos antecedentes expuestos en la cláusula anterior. _ 

/ el comparetiente Ingeniero uerardo Cabrera Españax por 

  

a los derechos que representa de la Compañía Inmobiliaria AO 

NOTAUSA S.A... en su calidad de (Gerente General declara”) 
AL X= AAA 

(uno. y due el capital social de su representada ha sido 
A — A, 

aumentado en la cantidad de Tres millones” de sucres. 

    

mediante la emisión de tres mil nuevas “acciones 
E á A A __ _—_—ee— 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. de 

  

menera que el nuevo capital social de la mísma es de 
A 

  

CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones 
A A A 

  

  

ordinarias y nominativas de tuv2_míl sucres cada una de 

    

17 ellas: ue las tres mil nuevas acciones ordinarias 

18 y nominatíivas de un mil sucres/ cada una de ellas. han 

O 19 sido suscritas y pagadas en la forma que consta del Acta 

20 de Junta General Extraordinaria( de Accionistas de la 

21 Compañía Inmobiliaria NOTAUSA S.A.y; de fecha veinte de 
  

— 

        

- ¿22 Enero de mil novecientos noventa y cinco: = Que como 

23 consecuencia de lo anterior queda reformado _el Articulo 

24 Vuinto de los Estatutos sociales de la Compañia en la 

25 Forma establecida en la antes mencionada acta de Junta 

26 General Extraordinaria de Accionistasd de fecha veinte de 

27 Enero de mil novecientos noventa y cincok Cuatro) se 

28 deja constancia que los accionistas de la Compañia 

  

3



  

+ 7 Inmobiliaria NOTAUSA S.A. son de nacionalidad 
O y Ao — 

Ecuatoriana. a excepción del Ingeniero Gerardo Cabrera 
$ A RI AAA AAA A A A e A e A 

España e Isabel Moncavo de Cabrera. que son de 
MA “ 

TO . 

nacionalidad] Tolombiana| Cincóly- Yo, Ingeniero tkerardo 

Cabrera España. __de nacionalidad Colombiana, de estado 

   

        

5 civil casadí, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil en 

7 mí calidad" de Gerente General Y por lo tanto 

a representante legal - de la Compañía denominada 
( . 

9 inmobiliaria NOTAUSA S.A ante usted y dentro del 

  

10 trámite de Aumento de Capital, y Reforma de Estatutos de 

11 mi representada,/ (DECLARO BaJO JURAMENTO) sobre la 

12 correcta integración del Aumento de Car pital, en los 

13 terminos acordados en la Junta General celebrada el 

14 veinte-de Energ de mil novecientos noventa y cinco tuya 

15 acta consta incorporada como documento habilitanteyr Dejo 

16 constancia que el pago realizado en numerario esta 

  

17 registrado en la contabilidad de la empresa. Agregue 

18 usted señor Notario. las demás clausulas de estilo 

19 necesarias para la plena validez de la presente 

20 escritura Firmado Abogado Osiris sánchez 1 

21 registro  nimero dos mil cuatrocientos ochenta. yv 

22 cinco del Colegio de Abogados del Guayas Hasta 

  

e , . 2 . 
23 aquí la  minutai-— Es copíia.- En consecuencia el 

24 otorgante se ratifica enel contenido de la minuta 

2D inserta la misma que de conformidad con la  L*v 

26 queda elevada 8 escritura pública LeidaY esta 

27 escritura de principio a fín por mi el Notario en alta 

28 voz al otorgante, este la aprueba en todas sus partes 
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ACÍA Lis JUNTA GuNÉRAL Li ACCIONISTAS. DE LA. COMPÍGELA ANNORÍA e 
RÍA NOLAUSA Sede) CULEBRADA ¿sl vervrybs HN dun A MIA NOYg4IEN E 
105 NOVENTA Y CLNCO, / ot a 

En la ciudad de Guayaquil,-a los pi del mes de lo Bnoro Y 

. de mil novecientos noventa y cinco; las nueve Afores, en el - 

sector denominado Mapasinguex calle Segunda número doscientos 

.. veinte y cuatros ae reune la Junta Gen 21,40 accionistas de la 

. compañía INMOBILIARIA NOTAUSA e 5. As/ con la concurrencia de ==. 
los siguientes accionistas: Sra» MONCAYO DE CABRERA, por 

sus propios derechas, prapletaria:de un mil novecientas no ven- 

. ta y sels/acciones ordinarias y nominativas de un mil _sucregca 

. da una, pagadas en su totalidad, y con-derecho a un mil nove -- 

.  Cientas noventa y seis votosy GERARDO CABRERA ESPAÑA, por «sus - 
. propios derechoss propietario de:¿una acción, ordinaria y nomina 

tiva de un mil/sucres, pagada en su totalidad y “con derecho a - 

un voto; ANA MILiNA CABRERA MONCAYO, por sus propios derechos,- 

propietaria de una accións. ordinaraia y nominativa de un mil su 

.. Cresy pagada en su totalidad y con derecho. a un voto; MARCELA non 
. CALRERA HONCAYO, por sus propios derechos, 'propletario de_una'- 

Ig _« A a 

acción, ordinaria y nominativa de um mil sucres;í pagada en su - 
o A 

. totalidad y con deretho' a un voto;: yy! SILLAN O RA MONCAYO, *-.. 

por sus propios derechos, propietario de una acción ordinaria- 

. y nominativa d mil su ada en su tots 1d de- y a e un sucregs pagada en 5 a ¿á y con de- 

              

votoy Presidelíla sesión la señora Isabel Moncayo de- 

.. Cabrera, en su calidad de Presidenta, actáía: como Secretario el 

.Ing» Gerardo Cabrera ña, gerente General” de la Compañía. ' Los 

  

accionistas concurrentes que representan la totalidad del.. capi- 

tal social¿áe la SÓ ue es de DOS MILLONiS. Ll SUCRESS ren 
suelven por ynanimidad Conti tuírse on Junta GeneraW7, 49 confor 

. midad con lo dispuesto, en el artículo. doscientos ochentg/de la - 

Ley de Compañfasy/ sin previa convocatoria por tratarse.de uma Jun 

ta Universal y en la que se deberá tratar y: resolver los'siguien 

es Puntos del brden del días: ¡Elección de dignidades de-la- 

Compañí a Aumento de'Capital 'y::Reforma de Estatutoss El: - 

formá que se encuentra completo el quórum feglamen 

tário por lo cual la presienta 109 0%o legalmente. instaladyÍa - 

Junta y abierta las deliberacionegtP Por secretaría se procede a 

dar lectura a los puntos del asta 005 que dicen CUNO. El Elec 

      

     

    

  

    

    

secretario 

ción de dignidades de la Compañía umento de Capital” y re 

 



forma de potatutos ona la palabra la señorita Ana Milena Cabre- 

ra Moncay9 y manifiesta que los nombramientos de los, Administrado 

res de la -Compañía se encuentran caducados 6% cuanto” “al tiempo de 

su duración, y que_se debe efectuar la elección de los tuiémob, to . 

da vez, que es necesario para el normal desenvolvimiento' de la mis 

ma, nego de ciertas deliberaciones la Junta General de accionis- 

tas, por unanimidad resolviób6s Reelegir las di gnidades de los Admi 

nistradores de la compañía para un período de cinco años, en las- 

personas de la señora Isabel Mon brera, para Presidente, " 

y del Ingeniero Gerardo Cabrera Popaña, cono Gerente General. Se — Se — 

resuelve además que,el secretario «elabore los respectivos nombra 

mientos para que sean aceptados'p 086 sócios «reelegidos y se - 

inscriban para su A 1) Toma'la palabra la Presi- 

denta y manifiesta que a fin 'de dar :complimiéento' a la Resolución 
número noventa y tres» Un0. UNO. tres. Cero, cero nueve; firmada 

  

ATT l. señor Superintendente de Compañlar Doctor Gustavo Ortega- 

-Trjilloy el diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y - 0 

  

-bress publicada en 21 Registro Oficial el primero 'de Septiembre- 

de mil novecientos noventa y tres S en vista «de dar una mayor - 

solvencia económica a la compañía es necesario proceder a Aúmen= 

.tar el Capital soci de Dos Millones de'Sucres' que * tiene ac - 

tualmente: a Cinco Millones de sucresy esto eg aumentar el Capital 

por la suma de Tres millones de de sucresyÍuego ' de ciertas delibe- 

raciones al respecto la Junta General de Accionistas resolvió” 
AAA 

por unantmidag/Ás votos, aumentar el Capital en la suma de lres — 

millones de sucres, para lo cual se emitirán tres mil nuevas ac- 

ciones ordinarias'*y nominativas de un mil sucres Cada una 

en la siguiente -- 

      

au —— 

      

mento que será suscrito y 

forma: Señora|Isabel: Moncayo de Cabreraj por' sus propios dere-- 

chos, quien suscribe log mil noveciontas noventa y sele nuevas -- 

acciohes ordinariaa y nominativas de un mil sucr cada una" de - 

ellás, y las paga en su totalidad en numerario Ingemiero Gerardo 
Mp 

Cabrera España)! por sus propios derecho5, quién suscribe una nue- 

va acción, .ordinaria y nominativa de un mil sucres, y la paga en 

- gu totalidad en numerario. Señorita Ana Milena Cabrera Moncayo,- 

por sus propios derechos, quién suscribe una” acción, ordinaria y 

nominativa de un mil _sucres, y'la paga en su totalidad en numera 

rio. Señorita Marcela Cabrera Moncayó, por sus propios derechos, 

quien.suscribe una nueva acción, 'ordinaria y nominativa de un mil 

sucres, y la" paga en su totalidad, en _numerarios Señor Stefan Ca-_ 

.brera Moncayo, p por sus propios, quién suscribe'una nueva acción - 
A  (áOOQEEOEO > Eqezmz  _ _  >--- E 

ordinaria y nominativa de un+.mil _sucres, y la paga en “su totali - 
: á_A_OAOAOAOAXSA<X A  >-- EE =+MMMI 

* A o. eo.o, " ! 
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dad, en numerario. Como consecuencia de este Aumengtá 
AAA 

. 

se reforma eek Artículo quintg de los Estatutos en 

sifuientes; AKPICULO QUINTO, "el capital social 
d : 

mil_a cciones ordinarias y nominativas de un valor Me ur aa y 

sucres (S/ 1.000) cada una, capital que podrá ser aumentado por 

Resolución de la Junta General de Accionistas. Las acciones es- 

es 

  

  

      

tarán numeradas del cero cero uno al cinco mil y ser rmadas E O O ae mada 
por el Presidente y Gerente General de la Compañía", Además es 

ta Junta de Accionistas por unanimidad de votos Fesolvió autori. 

zgr_al Gerente General de la Compañía para que otorgue y suscri 

ba la correspefídiente escritura pública contentiva de aumento -= 

de Capita Reforma de Estatutosy Se deja constancia e los - i 

accionistas de la Compañía Inmobiliaria NOTAUSA S.A on de na- Ecusd «| 

  

PA AAA 

cionalidad| ecuatorianaj a excepción de los accionistas señora - 
AAA 

Isabel Moncayo de Cabrera y Gerardo Cabrera España , que son de LA 

nacionalidad jcolombianaj Finalmente la Presidenta manifiesta - 

Eo de conform con el Reglamento expedido por la Superinten 

dencia de Compeñtas Ácbe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta S0siópí La Junta- 

en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constan 

cia que log documentos que deberán incorporarse al expediente - 

son: a de asistentes y número de acciones que represen- 

tana y certificada del Acta, por el secretario de esta - 

Junta, AG” habiendo otro asunto que tratar la Presidenta de la - 

Junta concede un momento de receso para la redacción del acta,- 

   

    a 

hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda apro 

bada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se decla 

ra concluída la sesión, firmando para constancia todos los n/ 

nistas, la Presidenta y el que certifica. 

Y) Sra. Isabel Moncayo de Cabrer Í) Ing. Gerardo C:.brera España. 

Í) Ana Milena Cebrera Honcayo YA) Í) Marcela Cebrera Moncayo . Ste- 

fan Cabrera Moncayo» /, 

Cu A FLGO 5 

Que la copia qu: entecede es igual a su original 
que reposa en el libro de Actas de Juntas Genera 
les de la compañía Inmobiliaria Notausa.S.A, a - 
la cual me remito en cayo nhocesario.- 

Gua va mil) 020 de Enero 1995 

/ 
/ 

  

   

   

Inge Gerax 1 
RARE A 

abrera Espoña 
LU



LISTA DE ACCIONISTAS Di LA COMPANIA INMOBILIARIA ' 
NOTAUSAs» Sor ASISTENTES A LA JUNTA GENEKAL EXTRA 
ORDIANRIA CulubRADA dl VEINTS DE ENERO DE MIL NO. 
VACANAOS NOVENIA Y CINQQ. 

Isabel Moncayo de Cabrera 1996 s/ 10000/u 8/ 11996.000 

Gerardo Cabrera España 1 s/ 1000c/u s/ 1.000 

Ana Cabrera-Moncayo 1 8/ 1000c/u 8/ 1.000 

Marcela Cabrera Moncayo 1 s/ 10000/u s/ 1.000 

Stefan Cabrera Moncayo 1 s/ 1,0000/u  s/ 1.000 

TOTAL 2.000 5/+ 2'0002000 

   



Guayaquil, 20 de Fnero de 1995, 

  

Sr. Im. 

GERARDO CABRERA ESPAÑA ( 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es placentero camunicar 

le a Ud. que la Junta General de Accionistas de la Compañía Inmobiliaria 

NOFAUSA. S.A., en su sesión celebrada el 20 de Enero de 19 5. resolvió -- 

por unanimidad de votos REELPGIRIL 

para un período de CINCO años.-=_ 

  

de la Campañía, - 

A Ud. caro Gerente Genetal de la Compañía le corresponde ejercer la Repre 

  

! FT o y 

O sentación legal, Judicial y Extrajudicial de la misma,acorde a lo que - 

1 disponen los Estatutos y denás leyes, al respecto.,- Y 
| y 

v 
o, 
ta $ 

Es INMOBILIARIA NOTAUSA S.A, se constituyó mediante escritura pública cele— 

   

  

   

    

       

      

  

A q q _ AAA 
E brada ante el Notario Quinto del Canton Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí- 

o ¿ Ledesma, el 20 de Diciembre de 1988; inscrita en el Registro Mercantil el 

i ¿$ Tres de Julio de 1989.- 
OQ 

E 
; QS 
| 5 YE De Ud. muy ptentamente, 

¿e 2 eS >) 

+ Uriel: Alec Ue dklardS te Be 
) si bes dao de Cabrera A 

/ PRESIDENTE 
| 

Acepto Él cargo para el cual he sido designado, 

” é : r” y 

: / En da presente fecha queda inscrito este 
. , y - Normbramiento de L AE AE 

, le A Folio (s 27L7 AA Registro "Mercantil No. 
Ing. 'cér ay! 

ra España. 2 da é233e_ 
de Enero de 1995 Se archivan los Com, / 

  

po LOBO, SAÑLOS POPE ALVARAD 
7 Registradádr Merxerate” Suplente 

Dentó, ¡ 
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Ab. Mario Baquerizo González 

NOTARIA VICESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

10 RUC. No. 0990999279001. 
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GENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución Número: 95-2-1-1-003748, 

dictada por el Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 13 de 

Junio de 1995, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía denominada INMOBILIARIA 

NOTAUSA S.A., otorgada ante mí el veintidos de Febrero 

de mil novecientos noventa" Y “=einco.- Guayaquil, 29 de 
EA E o “Sa 

     

    

   

  

Enero de 1996.- 

DOY FE+s Que tomé nova al margen de la matrís de la escritura 

pública de Constitución de la Compañida INMOBILIARIA NOTAUSA 

S+A.y Otorgada ante el Notario Quinto del Cantén Guayaquil , 

1.988 (Archivo hoy a mi cargo), del contenido de la copia que 

antecede; lo que 

2.1»1.-003748, de la 

la Resolución número 1 95- 

Compañifas de Guaysquíl, de 

novecientos noventa y seis,» 

ZA | 
Ab. Cesário L. Cordo Lhirics 

Notario Bo. del Lay” 
y 
ERES      



> ; 

5 

denedo en le Resolución número 95-2-1-3-003748, dictada el 13 

de Junio de 1.995, por el Subintendente Jurídico de le Inten- 

dencia de Compañias de Guayaquil, queda inscrita esta escritura, 

la mísams que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ES- 

   
   

  

   

TATUTO DE INMOBILIARIA MOTAUSA SA., de fojas 13.107 a 13.1 

nímera 6.125 del Regístra Mercantil y anotads bajo 

7.050 del Mepertorio.- GBusyaquil, Harzo echo de m 

Kkegigfador Mercantil Supizate 

del Contón Guayaquil 
    

C<SATIFICO: Que con feche du hoy, queda archíveda una copia sutón- 

tics de estas escricura, en cusplimienta con lo dispuesto en el Oq 

     

creta 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por/4l Presidente de 

le República, publicada en el Registro Of10191/násara 878 |del 29 

de Aguata de 1.975.- Susysquil, Marza geho de 211 neveciantes ne- 

pr JAS 

       
    

   
   

venta 1 eaís.- €l Argistradar Mercenti!l suplean 
cr 

no A 

LOS POREE ATVANAND 
E 

a fojs 26.666 del fegíntro Mercentil de 1.989, 

inscripción respectiva.- Gusyaquil, Marzo ocho ( 

tos novente 1 seis.- El Registrador Mercantil S 

 


